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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Ayuntamientos de la provincia .....
Los demás: trimestre, 15; semestre,
Extranjero: ” 22’50; ”

30;
45;

año, 50 ptas. 
” 60 ”
„ 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
■¿licitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
wtelli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda ia correspondencia administrativa referente al
Bo l e t ín . .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe
*>r Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ñcadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
»irán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
leí año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

T- tienen derecho más que a un solo ejem
plar, - - se ' " citará en el oficio de remisión del 
origina .^ .tros oficiales.

El TiN Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
Me Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el, sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei- 
iutente.
t'La \ sc50res Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 

j de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
cenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 

de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
lias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). . . .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en, ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA 

min is t e r io  d e o b r a s  pu b l ic a s

DECRETO 
h?? i^ea' T£Greto de 22 de junio de 1928, que facul- 

a as Compañías de Ferrocarriles para suprimir 
cn condiciones la

'de ¡os pasos a nivel, derogando los pre- 
•l -v í? i ' a ^6 Policía de Ferrocarriles de 23 de 
piones1 Jre f*6 Pretendió justificar las innova- 
jas m C|U2 .Atenía en esta materia con las venta- 
l*">rtar Il)ara la .^P^taci^n ferroviaria había de re- 
rrera< 3 íUPres'^n 0 disminución de los guardaba- 
idantaciCU" í s^stePun’ento se encarecía por la im- 
aplfcació13 (e r de och° horas, y con la
' lr,'s Da'1 .eni ^sPa”a -istema ya ensayado en 

en hLS 'C Psta^^ecer en las carreteras v cami- 
de * b ^^’m^ades de los pasos a nivel, seña- 

c'én del t^kr'011 ‘t|.u'e s,rvan Para llamar la. aten
a su exdi " IC° llac'a el próximo peligro, dejando 
■b.Ja prudencia^ Ararse el mismo extreman- 
'■uir a ^c?nocer que en muchos casos hay que atri- 
‘ 1óviles iQ^P’y^rtcia de los conductores de auto- 
Cuencia en ] acL'f cntes que se repiten con tanta fre- 

en (m'.''’ Iiasos a nivel, como lo demuestran los 
len- atrouelli e^as, ^a,nentah1es desgracias se produ- 
'^cidas v hi'-'fV" os automóviles las barreras esta

y reitH- V ,0S guardianes de las mismas, una 
.-unas G.rul'r- exP2r,eucia está demostrando que 

d SuDrimir ¿ianias (*e Ferrocarriles han procedido 
■in ^'^ereza v-S ^^F^rías en muchos pasos a nivel 

la Admiá;^P^^'óu notorias que demandan 
‘ e^’das. ‘ ' racipn pública enérgicas y. rápidas 

P°r ello, ann .
k ■’ecnnociendo que las actuales mo

dalidades del tráfico por carretera no pudieron ser 
prevista- en las disjxisiciones de la citada Ley de 
1877, se estima indispensable restablecer como prin
cipio general el sentado en su artículo 8.° y precep
tos concordantes del Reglamento para su aplicación, 
teniendo, sin embargo, en cuenta, para ser. aplica
dos en algunos casos, procedimientois modernos de 
sustitución del agente por señales que garantizan pol
lo menos en la misma medida que la guardería per
sonal la seguridad del cruce y sustituyendo asimis
mo en otros a los guardaberreras por señales de 
cruce cuando las condiciones de frecuentación del 
camino y visualidad lo aconsejen.

Claro .está que el único remedio radical para la su
presión de todo peligro de la circulación en los cru
ces de líneas férreas y caminos ordinarios consisti
ría en la supresión del cruce a nivel, bien desviando 
el camino ordinario a otro, cuando sea posible, bien 
estableciendo pasos superiores o inferiores a la ex
planación del ferrocarril, pero esta es obra costosísi
ma para el considerable número de pasos a nivel 
existentes y que requiere tiempo, por lo eme sólo po
drá tener realidad con una continuada acción siguien
do las normas que se señalan en este Decreto.

Por todo lo cual, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo cn decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se establecerá por las Compañías 

ferroviarias en un plazo máximo de ocho días to
das las guarderías de los pasos a nivel donde fueron 
suprimidas, con las excepciones detalladas en el ar
tículo 3." y previa conformidad para ello de la ins
pección del Estado cerca de las Compañías.

Artículo 2.° Por los Ingenieros de la Inspección 
en las Comisarías de Ferrocarriles, escuchando a 
las Compañías interesadas y al personal técnico de 
los Centros que conservan los camipos ordinarios 
(Circuito Nacional de Firmes Especiales, Jefaturas 

M.C.D. 2022



578 BOLETIN OFICIAL

de Obras públicas, Diputaciones, Municipios, etc.), 
se hará en el plazo de un mes una clasificación de 
los pasos a nivel en cuatro categorías:

a) Cruces con caminos de gran intensidad de 
tráfico, tales como el de calles muy concurridas de 
poblaciones populosas o el de carreteras con firmes 
especiales próximas a poblaciones en donde el trá
fico pueda considerarse como extraordinario.

b- Cruces con carreteras, tanto del Estado- como 
provinciales, frecuentadas en proporción conrídera- 
ble por automóviles de toda clase, incluyendo, entre 
otras, en esta clasifcación, todos los cruces de las 
carreteras del Circuito Nacional de Firmes Especia
les que no estuvieren en la clasificación anterior.

c) Cruces de carreteras, tanto del Es ado c mo 
de la Provincia o Municipio, no incluidas ei la clasi
ficación anterior y caminos que por el estado de la 
superficie de rodadura permitan circulaciones de 
automóviles a velocidades de 40 o más kilómetros 
por hora. -

d) Cruces correspondientes'a caminos de tráfico 
local y rural en los que sólo circulen normalmente 
carros, peatones, caballerías y ganado, y excepcio
nalmente automóviles.

Detallarán los Ingenieros de la Inspección en sus 
informes las instalaciones que existan en los actua
les cruces a nivel y personal que presta servicio 
en algunos de ellos, una vez cumplimentado el ar
tículo l.° de este Decreto.

Artículo 3.° Se podrá suprimir la guardería en 
aquellos pasos de la categoría b) en los que existan 
señales luminosas en el cruce funcionando automá
ticamente en su cambio de color mediante un circui
to de vía accionado por la circulación ferroviaria y 
señales avanzadas fijas en el camino.

Podrán continuar sin guardería los cruces a ni
vel, que hoy no la tengan, de la clase c) v podrá su
primirse en otros de la misma clase, siempre que 
unos y otros estén señalados en el camino ordina
rio y que las condiciones de visualidad sean tales 
que a 15 metros de ellos, contados desde el carril 
más próximo sobre el eje del camino, se pueda ver 
la vía a uno y otro lado en 600 metros de longitud 
para, las líneas férreas en que las velocidades máxi
mas admitidas en el trayecto correspondiente al cru
ce no sean superiores a 70 kilómetros por . hora, v 
en 800 metros de longitud cuando la velocidad má
xima admitida en el travecto de ferrocarril sea de 
70 o más kilómetros por hora.

Podrá asimismo suprimirse la guardería en los 
pasos a nivel de la categoría d) si están señalados en 
el camino ordinario-, pero si por circunstancias es
peciales. en cierta época, se aumentase considerable
mente la .circulación ñor el camino, la Compañía fe
rroviaria quedará obligada :a establecer temporal
mente la guardería necesaria si no reúne las condi
ciones anteriormente indicadas de visibilidad.

Artículo 4.a No se consentirá en lo sucesivo el 
establecimiento de nuevos pasos a nivel en ningún 
ferrocarril de uso público. En aquellos caminos or
dinarios que estén en construcción o solamente con 
proyecto aprobado, y que tengan previsto el esta
blecimiento de algún paso a nivel, procederá 1a pre
sentación de proyecto reformado haciendo desapa
recer el cruce mediante paso superior o inferior.

Las Compañías de ferrocarriles quedan -obliga
das a incluir en los proyectos de ampliación de ins
talaciones la supresión de los pasos a nivel cuan
do existan algunos de éstos en el emplazamiento de 
la modificación.

Cuando se mejoren en alguna forma las condicio

nes de algún camino que cruce a nivel un ferme. 
rril rectificando el trazado, ensanchando la exp?. 
nación, etc., vendrá obligada la entidad que hav. 
ejecutar dichas obras a completarlas incluvendu - 
ellas la supresión de los pasos a nivel que existiese 
en el trayecto objeto de la transformación, median:!- 
la construcción de pa-os inferiores o su¡)eriorc. 
ferrocarril.

Artículo 5.° Por las Jefaturas de Estudios " 
Construcciones de Ferrocarriles, y con arreglo a i?.- 
instrucciones que dictará la Dirección general .■ 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carr 
tera, se procederá con toda urgencia a hacer el t- 
tudio- en anteproyectos de las modificaciones qu 
procedan en las vías, y más frecuentemente en ti 
camino ordinario, para la supresión de pasos a nivel 
mediante desviación del camino o construcción ¿ 
pasos superiores o inferiores.

Clasificarán estos anteproyecto!- en dos catego 
rías: en la primera incluirán aquellos pasos que i"< 
sus condiciones especiales de emplazamiento y cons
trucciones inmediatas exija su supre-ión un ca-' 
evaluado en e! anteproyecto en mág de 300.000 pe
setas, y en la segunda se incluirán los demás ante- 
provedtos, clasificando una y otra categoría ip" 
cada línea de ferrocarril por el orden que conside
ren conveniente su ejecución, teniendo en cuenta । 
tráfico ]>or la carretera, .circulaciones por la vía ¡e 
rrea y coste o facilidades de ejecución de la obra.

Para todos estos trabajos serán asesorados ? 
personal técnico designado por las Compañías 
Ferrocarriles. Inspección del Estado en ellas, y 
fatura- de Obras públicas, etc. •. y-

Artículo 6.° Del importe del presupuesto de ■■ 
obras de supresión de pasos a nivel, sera de cari* 
de las Compañías de ferrocarriles fo de las aporta 
ciones del Estado a las mismas i<i estas no 
de fondo para ello') la capitalización al 5 por * 
los gastos de guardería a su coste actual y ar x;| 
g1o a la que debiera existir según el exr>ed 
servidumbre aprobado, o en caso de no e.xl/t"í pr 
con arreglo a la Lev v Reglamento de Policía 
rrecarriles durante los años que resten de con'f\'.¡,.

El Estado, la Provincia o el Municipio * 
anortar, en cada caso, el resto del impo'te 
obras, a cuyo efecto el Ministerio de Obras o 
dedicará a esta necesaria transformación p°r fr 
nos el 10 por 100 de las cantidades consi^n^ 
])re imuesto para obras nuevas de carreter ■

Artículo 7.° En lo sucesivo se podra en^] v 
c^sos sm.rimir la guardería en los nasos 
la categoría mediante la instalación dey^ . 
miñosas con destellos de paso a nivel, aCC;, - 
zadas v barreras conjugadas con a'iuéda- 
nadas a distancia por personal de la ComPa^^^i:

En los pasos a nivel clasificados en by y., 
b). en los que exi-tan o se restablezcan '"J / 
posición la guardería ésta podrá ser^sut"”^^;-; 
diante la protección del cruce por seña*e'‘ ¡^ c 
f'ias \ de paso a nivel, luminosas -estas u ,-; 
destelb s y de dintinto color verde y r0J0;,'nJrjo. ’ 
o no libre el cruce para el tránsito oí-1 
f'mcionaiñiento de las señales del paso - 
tico v acción-do por los mismos trenes- , v:.: 
condiciones del camino ordinario impidan 
Hdad de la señal luminosa, a 150 mríriV.iunn:? ' 
cia de la misma, se colocará una sena! " J 
sa. avisadora del r-aso. con destellos aor 
inmungah una gran reducción en la marc - 
-móvil. tenga11'^

En los pasos de la categoría c) que n° 
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condiciones de visibilidad indicadas en el artículo 3.°, 
judrá suprimirse la guardería mediante estableci
miento de señales automáticas y avanzadas como las 
indicadas para la categoría anterior.

En los pasos a nivel de la categoría d) bastará la 
señal ordinaria, 'fija, sin iluminación, en el camino 
ordinario y el rótulo “-.-ilbar" a uno y otro lado 
en la línea férrea y a 600 metros de distancia del 
cnice.

. Las barreras que subsistan correspondientes a los 
pasos a nivel de la categoría a) y a los guardados de 
ias demás, quedarán situadas a 15 metros del carril 
más próximo, pata permitir, en último extremo, fre
nado y maniobra de los vehículos ordinarios que ha
yan pasado la barrera, en caso de proximidad de 
algún tren.
, Articulo 8.° Las Compañías deberán cuidar de 
iluminar convenientemente los ])asos a nivel inme
diatos a poblaciones de tráfico importante y de ins
talar teléfono u otros dispositivos en las casillas de 
los guardabarreras de los pasos a nivel que conti- 
nucn con guardería, pirra quo previamen)te selan 
notificados de la salida de toda circulación, evitan- 
'L asi el cierre ]X)r largo tiempo del camino ordi
nario.

Articulo La Dirección general de Ferrooarri- 
hanvias y Pransportes por Carretera dará ins- 

'ucciones para la unificación de señales, cuyos pro
- de accionamiento automático necesitarán, pre- 

■> os mi ormes reglamentarios, la aprobación de

Aitaulo 10. Los gastos de instalación, conserva- 
uncnnan?iento de señales automáticas en el 

Ginr c,mjitos.en la línea férrea serán de 
vi-¿’r/ a LomPañía ferroviaria, y si ésta no tu- 
mÍni^tr^V^S°S -^ra la 'pación, a juicio de la Ad- 
ésta" on publica, serán facilitados los fondos por 

lós • a -*a aportación al ferrocarril. 
namienm8^/6 '"rtaiación, conservación y funcio- 
telk.s amariíb^5 SCna!es ,f'jas Y luminosas con des
el camino r cu.ancl° estas sean establecidas sobre 
'-astruc^ra v nar,<>’ Se^n de Carg0. de la Entidad 
''irectaniem ' co,lse’^adóra del mismo y hechos 
sas de aquélla10'' a ComPañía ferroviaria a expen- 

'le ¿Z dp’0;,? •’ r-l\e^a derogado el Real decreto 
'pongan J í1'0 d(? 1 y cuantas disposiciones se 

Dad " P^^te Decreto.
: ovecient-x ijadr'rl a veinte de septiembre de mil 
í^a y Torres’" 3 ' Niceto Alcalá-Za- 
l<afael Gnerm A 1 r,- yí|nistro de Obras públicas, guerra clel Rm.

-___________ ■ Gaceta” 21 septiembre 1934).

___ Se CCION CUARTA

* Núm. 4.529. 
torería de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza. .
^ta Capitaí^en nen ’P ^acienda en la primera zona de 
,,e.e* vigente EstatnfC atribuciones que le confie- 
A'D.r sin efecto i > ■ ° dc ^ecaudac¡ón, haltenido a bien 
a Stares de la .'^''/'"d^anúentos de Recaudadores 

0- Gonzalo CnarC1°nAda zona’ 9ue expidió a favor 
signifc^ Aüe,,za Y D- Benito Galán Al- 

ldo Prestaron pí’ Pr°P!° tiempo, que durante su co
Loque se nubil ■- servicl0a completa satisfacción.

I UDhca en este periódico oficial para co

nocimiento de las Autoridades y contribuyentes en ge
neral.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1934.—El Tesorero 
de Hacienda, Ignacio Faro.

Núm. 4.575.
Intervención de Hacienda de la 

provincia de Zaragoza.

Anuncio.
Habiendo sufrido extravio la carta de pago corres

pondiente al ingreso verificado en el Tesoro en 6 de 
octubre de 1933, según número 132 A, con aplicación 
al concepto de Cuotas Militares, por un importe de 
setecientas cincuenta pesetas, realizado por D. Plácido 
Navarro Aznar, se previene puede entregarse el citado 
documento en esta dependencia en el plazo de quince 
días, transcurrido el cual, quedará nula y sin ningún 
efecto.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1934.—El Interventor 
de Hacienda, Francisco Urzáiz.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Incurso en el artículo 28 del Reglamento cíe 23 

de agosto de 1924 el Ayuntamiento de Alhares de 
la Ribera (León), cuya Secretaría ha sido anuncia
da a concurso en 9 de diciembre de 1931,

Esta Dirección general, haciendo uso de la facul
tad que tiene conferida, acuerda nombrar para des
empeñar en propiedad la referida plaza al concur
sante D. José Laurel Friol, Secretario de Armero 
(Santander).

Madrid, 20 de septiembre de 1934. — El Director 
genera,, Tomás López-(H¡ermida.

‘‘Gaceta” 21 septiembre 1934).

Núm. 4.576.
Alcaldía de la Inmortal Ciudad 

de Zaragoza.

Habiendo solicitado autorización D. José Gil de Ra
males, Subdirector de la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S. A., para reformar y ampliar 
la subsidiaria existente en este término municipal, con
tigua a la vía férrea del ferrocarril del Norte y carre
tera de Zaragoza a Huesca, según proyecto que acom
paña; se abre información, a efectos de reclamaciones, 
por plazo de treinta días, a partir del siguiente al en 
que se publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Zaragoza, 17 de septiembre de 1934.— El Alcalde, 

Miguel López de Gera.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1934, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el
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“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría de] Ayuntamiento respectivo declaración 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
término municipal; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a reclamación alguna respecto a la cuota que se les 
asigne ni contra la totalidad del reparto.

4.585. — jarquc
* * *

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes .documentos; pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes.

Anteproyecto de presupuesto.

4.583. — Castilis'car
Cuentas municipales.

4.560. — Tosos
Matrícula industrial.

4.539. — Abanto .
4.545. — Valtorres '
4.551. — Fabara 
4.559. — Tosos
4.561. — Trasobares
4.563. — Monegrillo
4.564. — Valpalmas 

. 4.581.—Bárboles
4.583. — Castiliscar

Padrón de edificios y solares.

4.539. - Abanto
4.451. —Fabara .
4.455. — Pedrola 
4.561. — Trasobares
4.563. — Monegrillo
4.564. — Valpalmas 
4.581. — Bárboles
4.582. - Torrijo de la Cañada :

Padrón de vehículos con motor mecánico.

4.547. — San Mateo de Gállego 
■ 4.540.— Almonacid de la Sierra

4.555. — Pedrola .
4.563. — Monegrillo
4.564. — Valpalmas
4.565. — Moros
4.581. — Bárboles
4.582. — Torrijo de la Cañada 
4.583. — Castiliscar

Presupuesto municipal ordinario.

4.561. - - Trasobares
4.582. — Torrijo de la Cañada

Proyecto de presupuesto ordinario.

4.534. — Alborge
4.451. - Fabara
4.555. — Pedrola

Proyecto de modificaciones ai presupuesto 
municipal ordinario.

4.563. — Monegrillo 
4.564. — Valpalmas

Repartimiento general.
4.538. — Embid de la Ribera
4.561. — Trasobares

Repartimiento de Urbana.
4.558. — Tosos

Reparto de utilidad rústica y pecuaria.
4.451. — Fabara
4.455. — Pedrola ,
4.561. — Trasobares
4.533. Monegrillo 
4.564. — Valpalmas
4.582. — Torrijo de la Cañada

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
4.562. — Alfajarín

♦ ♦ ♦
ALFAJARIN Núm. 4.562.

Los días 1 y 2 del próximo mes de octubre se recau
dará, en el Salón de sesiones de esta Casa Consistorial, 
el primer trimestre del repartimiento general de utilida
des del año actual.

Lo que se hace público por medio de este anunci". 
para general conocimiento. •

Alfajarín, 22 de septiembre de 1934.— El Alcalde. 
Daniel Berdiel.

ALCONCHEL DE AR1ZA Núm. 4.55"
El día 1.° de octubre próximo, y hora de las once (le 

la mañana, se verificará en esta Casa Consistorial la se
gunda subasta de los pastos del monte «El Chaparral . 
con iguales condiciones que la que fué celebrada el día 
14 del mes actual. Si

Alconchel de Ariza, 20 de septiembre de 1934. I 
Alcalde, Tomás Mateo.

CASTEJON DE ALARBA Núm. 4.542.
El día 12 de octubre próximo, a las diez horas, ten

drá lugar en la Casa Consistorial de este pueblo la ce
lebración de la subasta para el aprovechamiento 
pastos del monte «Las Cuestas .siendo el tipo, en-a-- 
za, de 630 pesetas, bajo el pliego de condiciones pwi* 
cado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario, fecha i 
agosto del año actual, el que se halla de manifiest0 1 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Caso de resultar desierta la primera subasta, se c 
brará otra segunda, el día 20 del mismo mes, en 
cal y hora expresados, bajo el mismo tipo y phe.u 
teriormente mencionados. __y

Castejón de Alarba, 12 de septiembre de Do • 
Alcalde, Bartolomé Martínez.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm- 4 
D. Juan Sancho García, Alcalde Presidente del y 

támiento de la villa de Ejea de los Caballero-
Hago saber: Que el Ayuntamiento, en de 

fecha, acordó anunciar segundas subastas PuD je ut!- 
los aprovechamientos de pastos de los nionte? je!: 
lidad pública, denominados Bardena Alta» y _ 
Baja -, el día 29 del mes en curso, a las nnc1(j¡ci"- 
treinta v doce, en el mismo local y restantes x 
nes a que alude el anuncio publicado en el 
Of ic ia l  de la provincia de fecha 28 de a^os 
siendo los tipos de licitación de nueve mu,Tr 
quince mil pesetas respectivamente. . je pí"- 

Regirá para estas subastas el mismo mo<le. 
posición inserto en el referido periódico oh1-1 'aS 

Caso de que se declaren desiertas las sur - 
se anuncian, se celebrarán las terceras, a prúx- 
horas y Salón de sesiones del Ayuntamienio- 
mo día once de octubre, sirviendo de tiP1?.1’' ^ai de!a 
taciones los precios que fije el Distrito ro 
provincia. , nocinii^;1?

Lo que se hacé público para general co ^ig^- 
Ejea de los Caballeros, a 22 de septieniu '■ 

El Alcalde. Juan Sancho.
* * *
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Núm. 4.553.
D. |uan Sancho García, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de la villa de Ejea de los Caballeros; '
Hago saber: Que el Ayuntamiento, en sesión de esta 

fecha, acordó anunciar segunda subasta pública del 
aprovechamiento de pastos de la dehesa boyal «Los 
Boalares», el dia 29 del mes en curso, a las diez de la 
manaña, en e! mismo local y restantes condiciones a 
que alude el anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de fecha 27 de agosto último, excepto 
el tipo de licitación que se fija en dos mil pesetas.

Regirá para esta subasta el mismo modelo de propo
sición inserto en el referido periódico oficial.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Ejea de los Caballeros, a 22 de septiembre de 1934. 

I'.! Alcalde, Juan Sancho.

F-PILA Núm. 4.543.
En virtud de lo dispuesto por la Jefatura del Distrito 

forestal de la provincia, el día quince de octubre pró- 
Mino a las diez horas y treinta minutos, tendrá lugar 
f" el balón de sesiones de esta Casa Consistorial, la 
suDasta del aprovechamiento de caza en el monte «Ro- 
m,na? ’ de esta villa’ kaÍ0 el tipo y demás condiciones 

aParecen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de 
""‘e de agosto del año actual.
'IíS’r 321 de sePtienibre de 1934.-El Alcalde, 
Al|gucl Barraqueta.

GRISEN Núm. 4.540. 
nied mtP cH.P°J e^e, Ayuntamiento la contratación, 
mcinal Jl'hnS a’ du a amP,iación del cementeriomu- 
<iiasPhá’hilp?^ehSnbcr-que durante el Plaz0 de ocho 
provecto v n? halJaran expuestos, en secretaria, el 
damación t e ^"d'e^nes, a los efectos de re- 
'rticulo 26 dm R#CUimp lmient0 de lo disPuesto en el nicipalesap 9 ^amento sobre obras y servicios mu- 

gK 91 aC jUh0 de 1924'
B|asAinsa de sePtiembre de 1934. El Alcalde,

p I1?FAYOS Núm-4'584' 

los Pastos desJcrta la primera subasta de 
ciPaL para el t besa Alta», de este término muni- 
?egunda subasta , 0I.estal de 1934-35, se celebrará una 
!!an de manifíPsR baj0 e Y condiciones que se ha

y hora” S ™„esta Secretaria, el día 29 del ac- 
c"nsistorial. 8 nucve de su mañana, en la Casa 
"‘rancisco^0^23 1934.-EI Alcalde,

Por di^ÜELLA Núm- 4-5461

^.lla VacanteOfVr ’ir!ntaraidel que 10 desempeñaba, se 
Lois aspirantes herrero en esta localidad. 

inc,13s> debidampntUtad° carg0 Presentarán sus ins- 
1 plazo de mu ^'^^reintegradas. 

veerá. quince días, pasados 
1 ^'güella 91 1 
esú^ Benedi de sePtiembre de

, en esta Alcaldía, en 
; los cuales se pro-

1934.—El Alcalde,
Habie^^^
"*uuien(t(j n i Num. 4.556.

SaMamient0 dt^nac? /^'^rtas las subastas del apro- 
nuev ' de este té min del .monte común, Codera y 
..i V dieciséis ch-i ° ‘^"^'PaL celebradas los días 

r ’reinta de los dLtL'a ’ se ce,ebrará otra tercera 
Y hora sPñoT^0^8* baj° cl mismo tipo, 

Gradilla Últirao- na ada en el anuncio de dieciocho 
HdLa^nte2^ dC sePtiembre de 1934.- El

TORRALBILLA Núm. 4.549.
Con estricta sujeción al plan general de aprovecha

mientos del año actual, y a los pliegos de condicio
nes al efecto formulados por el. Ayuntamiento y Co
misión de Montes, que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del mismo, el día once de octubre próximo 
y horas de las once y once y media respectivamente, 
tendrán lugar, en esta Casa Consistorial y bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Teniente en quien dele
gue, las subastas de las leñas del décimoquinto cuar
tel, en la tasación de dos mil quinientas pesetas, y la 
de pastos, del monte «Dehesa de las Caballerías» (se
gunda anualidad), por dos mil setecientas pesetas anua
les. A las doce de! mismo día, se celebrará la cuarta 
de caza, en 100 pesetas.

Torralbilla, 19 de septiembre de 1934.— El Alcalde, 
Luis Arribas.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 4:371.
Audiencia Territorial de Zaragoza.

D. Ramón Morales López, Secretario de Sala de 
la Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifico: Que en los autos de qué luego se 

hará mención, se pronunció por la Sala de lo Ci
vil de esta Audiencia la siguiente

“Sentencia. — Señores: D. Mariano Quintana, 
D. Mariano Miguel, D. Manuel G. Alegre, D. An
gel Bjarroeta y D. Angel Miranda. — En la ciu
dad de Zaragoza, a dieciocho de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres.

En el juicio declarativo de menor cuantía se
guido en el Juzgado de primera instancia de Ai- 
cañiz, entre D. Jacinto Zabala Ejarque, mayor de 
edad, casado, labrador, vecino de Rafales, 'Contra 
D. Félix Cardona Borras, mayor de edad, casado, 
labrador, vecino de La Portillada, sobre reclama
ción de mil doscientas nueve pesetas, represen
tado el último ant^ esta Audiencia por el Pro
curador D. Ceferino Ribera y dirigido ppr el Le
trado iD. Miguel López de Gera, y el primero, 
por su incomparecencia, representado por los es
trados del Tribunal, cuyos autos penden ante esta 
Sala de lo Civil, en virtud de apelación interpues
ta por la parte demandada contra la sentencia 
dictada por el Juez de primera instancia de Al- 
cañiz.

Aceptando los 'resultandos de 1a sentencia ape
lada.

Resultando que dictada sentencia por el Juez 
de primera instancia de Alcañiz.’ en ocho de abril 
último, declarando no haJber lugar a las excepcio
nes de incompetencia de jurisdicción, falta de per
sonalidad y demás, alegados por el demandado 
D. Félix Cardona, le condenó-á pagar al actor 
D. Jacinto Zabala la cantidad de mil doscientas 
nueve pesetas, importe de las dos letras de cam
bio, más cuatro pesetas con veinte céntimos, a 
que ascienden los gastos de devolución de las re
feridas letras y al pago de los intereses legales 
de la deuda principal, desde la fecha siguiente a 
los vencimientos de las referidas letras, con impo
sición de las costas, por su temeridad y mala fe. 
al demandado 1). Félix Cardona, y notificada a 
las partes la anterior sentencia, se interpuso por
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el demandado recurso de apelación, que le fue ad
mitido en ambos efectos, y remitidos los autos a 
este Tribunal, previo emplazamiento de amb^s 
partes, se personó en tiempo y forma el Procu
rador D. Ceferino Ribera, a quien, por turno, le 
correspondió la representación, en concepto de 
pobre, del demandado y apelante D. Félix Car
dona. no habiéndose personado la parte apelada; 
y sustanciado el recurso en forma legal, se señaló 
para la vista el día trece del actual, cuyo acto se 

* celebró con asistencia del Procurador y Letrado 
de la parte apelante, informándose por el Letra
do en apoyo de que se revoque la sentencia ape
lada.

Resultando que, en la tramitación de este jui
cio, en ambas instancias se han observado las 
prescripciones legales. '

Visto, siendo Ponente el Magistrado 1). Manuel 
González Alegre y Ledesma.

Aceptando en ío sustancial los considerandos 
de la sentencia apelada, menos el primero, por no 
ser de aplicación al caso actual los preceptos de 
los artículos setenta y t-res y setenta y ocho de la 
ley de Enjuiciamiento civil, citados en el referido 
considerando. ■

Considerando que, según establece el articulo 
cincuenta y seis de la ley de Enjuiciamiento civil, 
es Juez competente para conocer de los pleitos a 
que dé origen el ejercicio de las acciones -de toda 
clase aquel a quien los litigantes se hubieren so
metido expresa o tácitamente, y como en el plei
to que motiva la presente resolución, el deman
dado 1). Félix Cardona, en carta por él suscrita y 
cuya autenticidad no solamente no ha sido ne
gada, sino qué se reconoce su certeza y corre 
unida a los autos, se justifica de un modo claro y 
terminante la sumisión expresa del demandado a 
los Tribunales de Alcañiz, para entender en las 
acciones que tuviera que ejercitar el actor para 
el cobro de las letras de icambio, que es precisa
mente lo que se persigue en el presente juicio, 
sin que en modo alguno pueda prosperar el cri
terio sostenido por la parte demandada, al fundar 
la incompetencia de jurisdicción respecto del Juz
gado de Alcañiz, en que la sumisión expresamen
te contenida en la carta firmada por el deman
dado, decía que era para los juicios veriléales, cu
ya doctrina, -con la sola lectura de lo referente a 
este asunto contenido en la referida carta, se des
virtúa; pues, dice, literalmente: “Desde luego, re
conozco la jurisdicción de los Tribunales de Alca
ñiz, para los juicios verbales que podría usted ins
tar contra mí para el cobro de las referidas le
tras, en caso de que fuesen devueltas por mí sin 
pagar”, lo cual es una sumisión expresa a los Tri
bunales de Alcañiz, para conocer de las acciones 
que se tuvieran que ejercitar para el cobro de las 
letras, y, por lo tanto, procede denegar la excep
ción de incompetencia de jurisdicción alegada pol
la parte demandada.

Considerando que. por ios fundamentos acer
tadamente interpretados que contiene la senten
cia apelada, procede denegar las demás excepcio
nes alegadas ,por el demandado, y en su conse
cuencia confirmar en todas sus partes la senten
cia recurrida, con imposición de las costas de esta 
segunda instancia a la parte apelante por precep
to del artículo setecientos diez de la ley de En
juiciamiento civil.

Vistos los artículos del Código civil, Código de

Comercio y ley de Enjuiciamiento civil ciiaf?. 
por ambas partes, los enumerados en la sentenci": 
apelada los pertinentes al caso y de aplicac 
general,

“Fallamos: Que desestimando la apelación cn- 
tablada por D. Félix Cardona,' debemos confirmar 
\ confirmamos en todas sus partes la senten• . 
dictada por el Juez de primera instancia de \ 
cañiz, en ocho de abril del año actual, en la (¡u 
declarando no haber lugar a las excepciones dei': 
competencia de jurisdicción, falta de personali
dad y demás, alegadas por el demandado D. E 
lix Cardona, condenando a éste a pagar al demai.- 
dante D. Jacinto Zabala la cantidad de mi! d- •
cicutas nueve pesetas, importe de las dos letras 
de canfbio, más-cuatro pesetas veinte céntimos; 
que ascienden los gastos de devolución de la- a- 
feridas letras y al pago de los intereses legal- • 
de la deuda principal, desde la fecha siguienh . 
los vencimientos de las referidas letras, con im- 
pcsición de las costas, por su temeridad y nr.r 
fe. al demandado 1). Félix Cardona, al que igua ■ 
mente condenamos al pago de las costas can-
das en este segunda instancia. Publíquese e<a 
sentencia en el “Boletín Oficial" de la provincia 
según dispone el Decreto de dos de mavo de ni 
novecientos treinta y uno, y con certtficacmn . 
ordeñ devuélvanse los autos al Juzgado de ■ 
procedencia. ; ji-.r

Así. por esta nuestra sentencia, juzgando, j 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Quintana. — Mariano Miguel. — Manuel G. - - 
gre. — Angel Barroeta. Angel Miranda .

Los resultandos y considerandos aceptados en a 
anterior sentencia, son del tenor literal siguiente-

Resultando que, por el Procurador br-j 
zo. en nombre del actor, se presentó el C|"CI1¡;Vv 
demanda alegando lo siguiente: 9ue m;i< 
Cardona Borrás adeuda al actor, desde J 
de dos años, la suma de mil doscientas ntl1.^ . 
setas, importe de olivas, proéedentés de 
sechas vendidas al demandado Sr. Caicl1-11 
este señor, alegando diversos pretextos.y 
tió al pago, hasta que con lecha quince 
tiembre del pasado año, se avino a hace' . 
tiva, aceptando para ello dos letras rjnlera- 
pagaderas en veintiséis del citado mes la y;, 
y en tres de octubre siguiente la, segu^*- . 
quince de septiembre del ¡jasado año. e. A la- 
dona. en carta dirigida al Procurador < . 
■cinto Zabala, manifiesta que remite n - a p.- 
tras anteriormente citadas, y aceptadas .... 
cer pago al actor de su importe, ya qu^ prLlL-;:- 
bría entregado para su cobro el aJint.0/ jetra- 
rador D. Luis Lorenzo. Presentadas 
cobro en sus respectivas fechas de ,xcten¡do’f" 
fueron devueltas impagada.-, habiendo q-: 
pagar los gastos de devolución de Ja» c¿n-lia1-1 " 
ascienden a cuatro pesetas con veinL ¿am1"" 
Posteriormente se ha requerido al ■ por - 
para que. pagase, no consiguiéndolo. -- ieI1te.y 
Sr. Cardona, en la -carta itada jntei a 
reconoce la jurisdicción de los j r4’,uí’ c0ntr' 
cañiz para el juicio que ¡nidria ¡etra^ A. 
mismo para el cobro de las referí'-^ aftíC:! 
citan como fundamentos de dérecho 1 - । . - 
443.480.458.457.455.488,63 2 jéLdoy 
de Comercio, y los artículos 50, 3/ - ^.ja la 
de Enjuiciamiento civil. Que es no 1

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 583

;v v temeridad del demandado Sr. Cardona, y ter- 
mim> suplicando se dicte sentencia por la que se 
cumlene a Félix Cardona Borrás a que abone a 
1). Jacinto Zabala la suma de mil doscientas nue
ve pesetas, importe de las letras de cambio, más 
cuatro pesetas con veinte céntimo- a que ascien
den los gastos de devolución de las referidas le
tras \ los intereses legales de la deuda principa!, 
íesde la fecha siguiente a la del vencimiento de 
las letras, con más las costas y gastos de este 
juició. Y solicita que se reciba a prueba.

Resultando que, admitida la demanda y dado 
traslado de ella al demandado Félix Cardona Bo- 
rrás. se personó éste por medio del Procurado! 
1). Román Gimeno Gomer, formulando escrito de 
contestación, en el que se expone lo siguiente: 
ijue Jacinto Zabala y Félix Cardona Borrás, ven- 
aeron a I). Bienvenido Omedas, hace ya tres 

años, unas olivas; por indicación del Sr. Zabala, 
la letra que extendió el Sr. Omedas fué girada 
i^r conducto del Banco Peninsular, y habiendo 
dejado incumplidas sus obligaciones, quedaron 
■ apagadas las dos mil pesetas, importe de la 1c- 
tra. Dicha letra, segón noticias, ha sido cobrada 
y1 D. Luis Lorenzo, y si ello es cierto, este se- 
nur deberá abonar sobre el particular cuanto le 
vaste. Nada adeuda, por tanto, el demandado 
a actor, y si firmó los documentos (pie se acom- 
Pa|'an a la demanda, no fué porque se reconocie
ra enn dios la existencia de una deuda anterior.

(|uc los lirmó, de tal suerte que en ellos no 
«iV i'1’ ',ausa’ n’ consentimiento, ni objeto. Se- 

'ii os documentos presentados por la parte ac- 
.1. :a', V1 V8 (lue funda su demanda, si alguna can- 
liiN rld.’,a (luc PW^r’ se tenía que pagar a don 
]¿s a orenzo- que es el que puede reclamar: ta-

/¡"/-lunentos descartan al Sr. Zabala de toda 
éxcen,';1- ta^ de personalidad en el actor, 
xó-iui- O?. <llle se a^cSa- Como el demandado no 
Sr Zab-ii-’^'r^ a*8una ni a* ^r- Lorenzo ni al 
diente d" i ‘ Lorenzo no tiene inconve- 
letras he-’íV1" a SU ^>ligaición de protestar las 
modo L ' ’a ta ^e. Pag'0> perjudicando de este 

vnr s'a in.,smas- Se citan los siguientes funda- 
'"c.iím . recho: artículos 502. 488 y los-de la 
niercio -Jr "1"'? Ltulo diez del Código de Co- 
tencia def t '-1 Código de Comercio. Sen-

Y t . Supremo de doce de junio de 
D’reciaiKi1' o,na suP-iGa.ndo se dicte sentencia, 
‘as DUe se’n <l ta^a ^e personalidad del actor y 

df-sti,,^"^10^11 en cuerpo de la contesta- 
deudo a Fér^r la ^eman^'a F’ Por tanto, absol- 
'as c°sta,s -i ry r^ona> c9n imposición de todas 
é mala fe o " - “-''ut0 Zabala. por su temeridad 
■ Resultaml SC reC,ba eI plcit° a l)rud)a-

^Presentí1 ■"|Ue’ ^ihtdo el juicio a prueba por 
^cunienta] ‘ a '!1 • ’a Parte actora, se propuso, 

Se acompañ’ i0US'Stente en ,os documentos que 
C'5^el deniV0]1 ^°n *a demanda; confesión judi- 
L^rnter sUi-1e?,ia • testifical \ la de cotejo con 

que toda la prueba fué ad- 
; ‘rjveeria: v )Clou del cotejo, que a su tiempo se 
• L ,a re|)re<Jlk tu,6 Practicada toda la admitida, 
‘'áopuso. Con-n .ayos de la parte demandada se 
h 1C^ Y docH,^"'11 judicial del demandante, tes- 
--ód fué \Uilta1’/ subsidiariamente 1a pe- 

j1 f e la Perie-/ m,t< a to.da Ia prueba, a excep- 
... ^sultanr] 'a -v Practicada toda ella. 

^‘^tal. testif*-’ '/e, cxanien de las pruebas do- 
r . ó ■ ca > de confesiones judiciales, 

está probado la existencia de una deuda a favor 
del actor, por parte del demandado, que .impor
taba la cantidad de mil doscientas nueve pesetas, 
para lo cual se extendieron dos letras de cambio, 
vencedoras en veintiséis de septiembre y tres de 
octubre de mil novecientos treinta y dos, impor
tante cada una seiscientas cuatro pesetas con cin
cuenta céntimos, siendo librador el actor y libra
do el demandado, y que debían pagarse a la or
den de D. Luis Lorenzo. Que el demandado ha 
reconocido la existencia de una carta, en la que 
se habla de ese asunto, por el cual se libran las 
dos letras antes citadas, y las cuales fueron acep
tadas, no habiendo sido pagadas a su vencimiento. 
Que los gastos de devolución de las letras impor
taban cuatro pesetas con veinte céntimos. Y que 
la deuda era debida a la compra de olivas, hecha 
por el demandado al actor. Sin que el resto de la 
prueba haya desvirtuado estos hechos.

Resultando que, unidas las pruebas a los autos, 
se señaló día para la vista, la que se celebró con 
asistencia del Letrado y Procurador de la parte 
actora, la que, después de hacer el resumen de las 
pruebas, solicitó se dictase sentencia con arreglo 
al súplico de la demanda. Por la representación 
del demandado, que también asistió a la vista, se 
■solicitó que se dictara sentencia, de conformidad 
edil el súplico de la contestación.

Resultando que, en la tramitación de este jui
cio, se han observado las formalidades legales.

Considerando que, en cuanto a la excepción di
latoria de falta de personalidad en el actor, ale
gada por la representación del demandado, no 
existe, ya que el artículo 533- número segundo de 
la ley de Enjuiciamiento civil establece dicha ex
cepción con las'siguientes palabras: “La falta de 
personalidad en el actor por carecer d: las cali
dades necesarias para comparecer en juicio o pór 
no acreditar el carácter o representación con que 
se reclama". Lo cual no ocurre en el caso pre
sente', porque el actor tiene el ¡lleno ejercicio 
de sus derechos civiles, no habiéndose presenta
do ninguna prueba en contra de ello, y en cuanto 
al extremo de que el actor no ha acreditado el 
■carácter o representación con que reclama, lo ha 
probado plenamente con las dos letras de cambio 
que se presentaron con la demanda, por valor ae 
seiscientas cuatro pesetas con cincuenta céntimos 
cada una, cuyo librador era el propio actor D. Ja
cinto Zabala, y, el librado, el demandado D. Fé
lix Cardona, y habiéndose acreditado que había 
provisión de fondos por parte del librador, o sea 
del acreedor o actor, a los vencimientos de las 
letras, por haber re-conocido el demandado que 
debía el im-pórte de las mismas, según carta que 
firmó en quince de septiembre de mil novecien
tos treinta y dos, y que no ha negado su existen
cia, lo cual también se presentó con 1a demanda, 
asi como el hecho de estar las letras aceptadas: 
por lo que dichas letras tienen los requisitos ne
cesarios: artículo 456 y 457 del Código de Comer
cio. No siendo de tener en cuenta el hecho de que 
las dos letras debían ser pagadas a la orden de 
D. Luis Lorenzo, que es el Procurador del actor, 
porque no. existe ningún precepto en el Código 
de Comercio que prohíba que el tenedor o to
mador de una letra no puede devolver éstas al 
librador, y éste hacerlas efectivas por la vía ju
dicial. ya que él es el verdadero acreedor, y mas 
como en el caso presente en que las letras han
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quedado perjudicadas por no haber sido protes
tadas por falta de pago; y que en la carta antes 
indicada, reconoce el demandado lo sig'uient/e: 
“para hacer pag’o a Jacinto Zabala, un asunto que 
le ha entregado (refiriéndose la entrega al Pro
curador Sr. Lorenzo, a quien va dirigida la carta), 
para el cobro contra mi, le adjunto do-s letras, 
aceptadas <'on vencimiento en veintiséis del co
rriente y tres de octubre”. ¡Cuya doctrina ha re
cogido la sentencia del Tribunal Supremo de ocho 
de abril de mil ochocientos ochenta y seis, al es- 
talbilecer: Que el que acepte una letra y está pro
visto die fondos, por ser deudor de su importe, 
está obligado a su pago, no sólo al portador y en
dosante, sino al mismo librador.

Considerando que, del examen de la prueba en 
conjunto, tanto documental como testifical, pre
sentada por la parte actora, y por lo expuesto en 
los considerandos anteriores, está demostrado que 
Félix Cardona debía a Jacinto Zabala la cantidad 
de mil doscientas nueve pesetas, importe de unas 
olivas que compró al segundo, para lo cual fue
ron extendidas dos letras, por valor de seiscientas 
cuatro pesetas con cincuenta céntimos cada una, 
vencedoras en veintiséis de septiembre y tres le 
octubre del año mil novecientos treinta y dos, 
siendo librador el actor y librado el demandado, 
cuyas letras fueron aceptadas por este último ;*y 
cuyas letras debían ser pagadas a la orden de 
>D. Luis Lorenzo, a quien le había entregado el 
asunto para su 'Cobro el actor D. Jacinto Zabala, 
según está reconocido en la carta de quince de 
septiembre de mil novecientos treinta y dos_, por 
el demandado. Sin que toda esta prueba pueda 
desvirtuarse por la declaración del testigo Arca- 
dio Lop, de la parte demandada, y de la confe
sión judicial del demandado D. Félix Cardona, en 
casa del Procurador D. Luis Lorenzo, fué porque 
éste le amenazó con que le llevaría al pleito, pero 
que no debía nada al actor D. Jacinto Zabala, lo 
cuál es un absurdo, porque para que exista nu
lidad del consentimiento, es necesario que la vio
lencia sea real, porque por el hecho de amena
zarlo conque lo llevaría a los Tribunales, no es 
bastante, y más como pretende y declara el tes
tigo I). Arcadio Lop, que estaba presente, el cual, 
lógicamente, no lo hubiera consentido, y por otra 
parte, debían haber dado cuenta inmediatamente 
al Juzgado, por existir entonces un hecho tal vez 
delictivo. Que el resto de la prueba testifical de 
la parte demandada, consistente en la declara
ción de Francisco Coma, nada se aporta; única
mente es de tener en 'Cuenta la declaración del 
testigo 1). Bienvenido Omedas, que viene a con
tinuar la existencia de la deuda, ya que al decla
rar que no conocía ni conoce al actor, y que so
lamente compró las olivas al demandado D. Fé
lix Cardona, directamente, y que era su comisio
nista. Que el Procurador D. Luis Lorenzo ha re
conocido que la letra y texto de la carta y cuerpo 
de las letras de cambio, son de su puño y letra, 
pero las firmas respectivas son de quien las ha 
puesto. La confesión judicial del actor viene a 
confirmar lo expuesto anteriormente sobre ki 
existencia de la deuda. , .

Considerando que, según el articulo 443 del Có
digo de Comercio, la letra de cambio se reputa 
acto mercantil, y todos los derechos y acciones 
que de ella se originen se regirán por las disposi
ciones de este iCódigo. Que en el caso presente, 

las letras de cambio que fueron aceptadas no tur
rón pagadas a su vencimiento, no siendo prote
tadas, y toman la consideración de letras per: 
dicadas, por lo que se pierden algunos deredi • 
y el ejercicio de algunas acciones que estableo: 
los artículos 516, 521 y 526 del Código de Comer
cio. Que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 
458 del Código de Comercio, debe abonarse - 
gastos hechos, por no haberse pagado las letro-, 
que ascienden a la suma de cuatro pesetas ov 
veinte céntimos, según los recibos que se hai 
acompañado a la demanda; los artículos 455 
488 del Código de Comercio establecen que la- 
letras deberán pagarse el día de su vencimient 
y el 63 del citado Código, dispone: los efectos f. 
la morosidad en el cumplimiento de las obliga
ciones mercantiles, comenzarán: “En los contra
tos que tuvieran día señalado para su cümpl'.- 
miento, por voluntad de las partes o por la le 
al día siguiente de su vencimiento” ; por lo que 
tratándose de pago de cantidades de dinero, coi 
§istirá, según establece el articulo 1108 del í"- 
digo civil, en el pago del interés legal del dnc 
que importan las letras desde el día siguiente 
su vencimiento, por ser aplicable la legislac. < 
común con carácter supletorio, según preceptúa 
ios artículos 2 y 50 del citado Código de Comern

Considerando que existe temeridad y ma.a 
por parte del demandado al oponerse a esta y " 
manda, por lo que deben imponérsele las cü'ia".

Así resulta de la pieza primera de los auto.- •• 
principio nombrados a que me refiero. \ p:ll,t '■' 
conste al Excmo. Sr. Gobernador civil de ty 
provincia, para su inserción en el ■‘Boletín y- 
cial", expido el presente testimonio, que h yy 
firmo en Zaragoza, a siete de septiembre ly1.' 
novecientos treinta.y cuatro. — Ramón - " 
López.

Juzgados municipales.
Núfn. 4.530. -•

JUZGADO WM. 2 .
En el juicio verbal de faltas seguido en 

gado municipal número 2, de esta Citi' lac .y 
Raimundo Abrego Rubio, sobre malos tja 0*‘ y 
el número de orden 419 de 1934, i=e dicto 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva c IL

“Sentencia : En Zaragoza, a quince de . 
de mil novecientos treinta y cuatro. El ^en'>r|ej Jr.:- 
fonso de Castro y Santoyo, Juez municlpaente5 ó ’ 
gado número 2, habiendo visto las py5 ntre pi" 
gencias de juicio verbal de faltas seguidas ei 
tes, de la una, el Ministerio fiscal, en K 
ción de la acción pública, y Raimundo - 0
bio, de la otra, como denunciado; y paiinli:: •

Fallo : Que debo condenar y condeno a v ! 
Abrego Rubio a la pena de tres días ,a c¡a -i^' 
pago de costas ; y notifíquesele esta scnyta de " 
diante edicto en el “Boletín Oficial , en ? " 
ignorado paradero. — Asi. por esta 
lo pronuncio, mando y firmo. — A. (e 
Rubricado”. ..., ,-n en ■ .

\ para que conste y sirva de noti¡y1 y ,ar.. ' 
ma al condenado Raimundo Abrego Ru 
inserción en el “Boletín Oficial" <le y.y. Juez. 
se expide el presente, visado por el se« f ■ y 
Zaragoza, a diecisiete de septiembre ‘ stiP^Í 
cientos treinta y cuatro .— El Secre a 
Enrique Tranzo. - V." B.0 - Ahmyoj---/^

TIP. HOGAR PIGNATELL1
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